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ARANCELES VIGENTES A PARTIR DE SEPTIEMBRE DE 2005
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 4684 / 2005
La Plata, 14 de septiembre de 2005
VISTO el Expediente Nº 5816-3506741/04, las Resoluciones Nº 846/04, 3.942/04, 613/05 y 614/05 que pautan la percepción arancelaria de los servicios educativos de Gestión Privada y la solicitud de las asociaciones que representan a los servicios de Educación de Gestión Privada en el Consejo Consultivo; y
CONSIDERANDO:
Que se requiere una nueva adecuación a la realidad de los costos operativos de los servicios educativos;
Que por el artículo 1º de la Resolución Nº 3.942/04, 613/05 y 614/05 citadas ut-supra se aprobaron las tablas de valores arancelarios de enseñanza curricular mediante la incorporación del Anexo II;
Que las Subsecretarías de Educación y Administrativa se expiden favorablemente;
Que lo actuado se encuentra en las exigencias determinadas en la Ley 11.612 y contemplado en el artículo 115º de la Ley 7.647 "Norma de Procedimiento Administrativo";
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 33 incisos e) y II) de la Ley 11.612 el dictado del presente acto resolutivo resulta pertinente;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1º: Derogar los artículos 1º y 3º de las Resoluciones 613/05 y 614/05.
Artículo 2º: Aprobar a partir del 1º de Septiembre de 2005, las Tablas de Valores Arancelarios de Enseñanza Curricular consignadas en el Anexo I, que se declara parte integrante del presente acto administrativo y consta de (1) folio. 
Artículo 3º: Determinar que durante el ciclo lectivo 2005 y como consecuencia de la aplicación del presente acto administrativo, ningún servicio subvencionado podrá incrementar la cuota de arancel compuesta por todos los conceptos que la integran en un porcentaje mayor a 11 (ONCE) con respecto a lo consignado en la última declaración jurada. Asimismo se respetará el número de cuotas convenido al momento de la matriculación del alumno.
Artículo 4º: Establecer que la presente Resolución será refrendada por los Señores Subsecretarios de Educación y Administrativo. 
Artículo 5º: Registrar esta Resolución que será desglosada para su archivo en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en su reemplazo agregará copia autenticada de la misma; notificarla a las Subsecretarías de Educación y Administrativa, a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada y por su intermedio a quienes corresponda. 
	Prof. Delia E. Méndez
Subsecretaria de Educación
Dir. Gral. de Cultura y Educación
Provincia de Buenos Aires
	Gustavo D. Corradini
Subsecretario Administrativo
Dir. Gral. de Cultura y Educación
Provincia de Buenos Aires
	Prof. Mario N. Oporto
Director Gral. de Cultura y Educación
Provincia de Buenos Aires


Corresponde a Expediente Nº 5816-3506741/04
ANEXO I
TABLAS DE VALORES ARANCELARIOS DE ENSEÑANZA CURRICULAR
HISTÓRICOS
	BANDA
NIVEL
	100%
	70/80%
	50/60%
	20/40%

	Inicial
EGB 1 y 2
	$ 365,65
	$ 489,57
$ 780,11
	$ 781,74
$ 995,95
	$ 997,58
$ 1.309,42

	Polimodal
Med. EGB 3
	$ 399,80
	$ 537,17
$ 856,76
	$ 858,40
$ 1.094,23
	$ 1.095,86
$ 1.439,07

	Superior y Especial
	$ 417,46
	$ 561,03
$ 895,14
	$ 896,77
$ 1.143,34
	$ 1.144,98
$ 1.503,86



TRANSFERIDOS
	NIVEL/%
	100
	80
	70
	60
	50
	40

	Inicial
EGB 1 y 2
	$ 418.17
	$ 733,14
	$ 897,50
	$ 1.149,51
	$ 1.403,63
	$ 1.781,82

	Polimodal
Med. y EGB 3
	$ 444,80
	$ 794,03
	$ 1.057,13
	$ 1.330,51
	$ 1.613,76
	$ 2.061,30

	Media Técnica
	$ 700,91
	$ 1.283,37
	$ 1.669,07
	$ 2.106,54
	$ 2.523,40
	

	Superior
Docente
	$ 628,36
	$ 1.191,94
	$ 1.427,40
	$ 1.692,61
	$ 1.981,47
	$ 2.340,88

	Superior
Técnica
	$ 796,56
	$ 1.443,12
	$ 1.746,35
	$ 2.028,75
	$ 2.375,37
	$ 2.713,59
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